
 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO.  

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00327 

Demandante ORLANDO JAVIER OTERO CUELLO 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGUN 

                      
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO Y ARCHIVA  

 
Mediante sentencia de fecha 29/11/2019 proferida por este despacho judicial que negó las 
pretensiones de la demanda, confirmada en providencia de 07/12/2021 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente  EDUARDO TORRALVO NEGRETE, en el 
numeral tercero de la parte resolutiva se condenó en costas a la parte accionante tasando las 
mismas en un 3% del valor de las pretensiones de la demanda, liquidación que fue efectuada 
con apoyo de la contadora de la rama judicial y se encuentra colgada en la plataforma de 
consulta samai en la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS  ($1.543.698,oo), atendiendo lo dispuesto en el 
artículo 188 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, en 
concordancia con los artículos 365 y 366 del C. G. P., la que revisada se encuentra ajustada 
a derecho, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 

Por lo anotado el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO TORRALVO NEGRETE, 

que en providencia de 07/12/2021 confirmó la sentencia fechada 29/11/2019 proferida por el 

despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas ordenadas en el punto tercero de la sentencia de 

fecha 29/11/2019 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda, confirmada en providencia de 07/12/2021 por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

por la suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS ($1.543.698, oo). 

TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
2022 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00337 

Demandante SANDRA PATRICIA MONTES GUZMAN 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGUN 

                      
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO Y ARCHIVA  

 
Mediante sentencia de fecha 27/11/2019 proferida por este despacho judicial que negó las 
pretensiones de la demanda, confirmada en providencia de 7/12/2021 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO TORRALVO NEGRETE, 
en el numeral segundo de la parte resolutiva se condenó en costas a la parte accionante 
tasando las mismas en un 3% del valor de las pretensiones de la demanda, liquidación que 
fue efectuada con apoyo de la contadora de la rama judicial y se encuentra colgada en la 
plataforma de consulta samai en la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS($5.308.390,oo), atendiendo lo dispuesto en el artículo 188 
del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con los 
artículos 365 y 366 del C. G. P., la que revisada se encuentra ajustada a derecho, razón por 
la cual se impartirá su aprobación. 
 

Por lo anotado el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO TORRALVO NEGRETE, 

que en providencia de 7/12/2021 confirmó la sentencia fechada 27/11/2019 proferida por el 

despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas ordenadas en el punto segundo de la sentencia 

de fecha 27/11/2019 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda, confirmada en providencia de 7/12/2021 por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 

PESOS ($5.308.390, oo). 

TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
2022 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

Radicación 23-001-33-33-004-2017-00340 

Demandante JORGE ELIECER CONTRERAS BULAS 

Demandado MUNICIPIO DE SAHAGUN 

                      
AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS, AGENCIAS EN DERECHO Y ARCHIVA  

 
Mediante sentencia de fecha 10/12/2019 proferida por este despacho judicial que negó las 
pretensiones de la demanda, confirmada en providencia de 7/12/2021 por el Tribunal 
Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctor EDUARDO TORRALVO NEGRETE, 
en el numeral tercero de la parte resolutiva se condenó en costas a la parte accionante tasando 
las mismas en un 3% del valor de las pretensiones de la demanda, liquidación que fue 
efectuada con apoyo de la contadora de la rama judicial y se encuentra colgada en la 
plataforma de consulta samai en la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO  ($2.485.444,oo), atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 188 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 47 de la Ley 2080 de 
2021, en concordancia con los artículos 365 y 366 del C. G. P., la que revisada se encuentra 
ajustada a derecho, razón por la cual se impartirá su aprobación. 
 

Por lo anotado el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de Córdoba, Magistrado Ponente doctora EDUARDO TORRALVO NEGRETE, 

que en providencia de 7/12/2021 confirmó la sentencia fechada 10/12/2019 proferida por el 

despacho que negó las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas ordenadas en el punto tercero de la sentencia de 

fecha 10/12/2019 proferida por este despacho judicial que negó las pretensiones de la 

demanda, confirmada en providencia de 7/12/2021 por el Tribunal Administrativo de Córdoba, 

por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO ($2.485.444, oo). 

TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
2022 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00165 

Demandante ARMANDO RODRIGUEZ ACOSTA 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

11/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 11/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
2022, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00167 

Demandante JUAN PEREZ SIBAJA 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

11/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 11/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por estado Electrónico 
No. 020 de fecha 29 de abril de 2022, el cual puede ser consultado en 
el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00177 

Demandante FRANCISCO BUELVAS ARRIETA 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

11/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 11/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
2022, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00178 

Demandante NICOLAS MUÑOZ CABALLERO 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

14/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 14/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 020 de fecha 29 de abril de 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00179 

Demandante ROBERTO MOVILLA HERNANDEZ 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

14/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 14/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00180 

Demandante LUIS QUIROZ GARCES 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

14/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 14/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00185 

Demandante ALINA DE JESUZ SAEZ BULA 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERIA 

 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDGAR MANUEL MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y 

portador de la T. P. No. 151.675 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro 

del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 

09/03/2022  proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda, razón por 

la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

Córdoba, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado EDGAR MANUEL 

MACEA GOMEZ, identificado con la C. C. No. 92.542.513 y portador de la T. P. No. 151.675 

del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 09/03/2022 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones de la demanda. Otórguese la anterior 

apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal 

Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

  

 

 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
La anterior providencia se notifica a las partes por 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado: 23-001-33-33-004-2018-00185 

 

 

2 

 

SIGCMA 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5a3826fff738a7fca43f050ef58d0bb3dd33398efd5cce1cf78e456a464138c

Documento generado en 28/04/2022 08:48:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control EJECUTIVO DE SENTENCIA 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00054 

Demandante EDILSA VICTORIA MORALES ARGUMEDO. 

Demandado NACIÓN-MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL. 

                      
 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
 
El JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN CUARTA, quien en su oportunidad avocó su conocimiento, en 
providencia de 05-02-2022 al estudiar la viabilidad del mandamiento de pago declara falta 
de competencia por factor territorial, habida consideración que si bien profirió la sentencia 
accediendo a las pretensiones, el proceso se tramitó en este despacho judicial y en fecha 
28-06-2019 se aprobó acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes, por lo que ordena 
remitir el proceso por intermedio de la oficina judicial de esta ciudad, al Juzgado Cuarto 
Administrativo Mixto de Montería, correspondiéndole el radicado de la referencia.  
 
La señora EDILSA VICTORIA MORALES ARGUMEDO, identificada con la C. C. No. 
23.188.328, instauró demanda ejecutiva contra la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-
EJÉRCITO NACIONAL, a fin de se le cancelen los valores relacionados en la sentencia, y 
dentro del proceso de reparación directa radicado bajo el No. 230013331004201500254, 
en el que obra como accionante Doris Niño Puello y Otros, y como accionado la Nación, el 
Ministerio de Defensa y el Ejército Nacional.  

 
Por lo que solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y en contra de la accionada 
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, por la suma de 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($850.000.000), más los intereses 
corrientes y moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta su pago total, costas 
y agencias en derecho. 

 
Para tal efecto, acompaña los siguientes documentos con la demanda presentada vía 
correo electrónico, para conformar el título ejecutivo: 
 
1.- Copia de apartes de la resolución 6942 de fecha 31-12-2019 
 
2.- Copia del acta de conciliación fechada 28-06-2019 en el Juzgado Cuarto Administrativo 
de Montería. 
 
3.- Copia de la propuesta de compra de la sentencia. 
 
4.- Copia del protocolo de necropsia No. 2007 P-00066 de 25-03-2007. 
 
5.- Copia del acta de reconocimiento indiciario de un cadáver NN.S de fecha 30-03-2007. 
 
6.- Copia de nota periodística en el meridiano de Córdoba. 
 
7.- Copia del pantallazo de respuesta PQRS EXT20-29848 Y EXT20- 31067. 
 

 
CONSIDERACIONES: 
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La sentencia de la cual se desprende la solicitud de mandamiento de pago a continuación 
de la sentencia, proviene de un proceso de acción de reparación directa escritural que se 
tramitó en vigencia del CCA, el cual termino al momento de proferirse la sentencia de fecha 
20-03-2019 suscrita por el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, y dentro del cual el día 28-06-2019 se aprobó por parte 
de este despacho acta de conciliación de que trata el artículo 70 de la ley 1395 de 2010. En 
ese orden, el nuevo trámite iniciado al ser en vigencia de la ley 1437 de 2011 modificada 
por la ley 2080 de 2021, le es aplicable la anterior normalidad.  
 
El artículo 297 del C.P.A.C.A, norma que identifica claramente qué documentos constituyen 
título ejecutivo ante la jurisdicción contenciosa administrativa, de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
“1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al pago 

de sumas dinerarias. (…)”. (Negrillas del despacho). 
 
El artículo 298 del CPACA modificado por el artículo 80 de la Ley 2080 de 2021, es del 
siguiente tenor: 
 

ARTÍCULO 298. PROCEDIMIENTO. Una vez transcurridos los términos previstos en 
el artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta 
jurisdicción, el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará 
mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso 
para la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor. 
 

El artículo 306 de la ley 1564 de 2012, aplicable por remisión normativa establece que 
cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, el acreedor, sin necesidad 
de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el 
juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y 
dentro del mismo expediente en que fue dictada, y que formulada la solicitud el juez 
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la 
sentencia. 
 

Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“(…) 
Sin embargo, el Consejo de Estado, Sección Segunda, en providencias del 18 de 
febrero de 2016 y 25 de julio de 20171, explicaron que en los casos en que las 
obligaciones a ejecutar fueran sumas de dinero, independientemente de si 
provienen de mecanismos alternativos de solución de conflictos o de 
sentencias condenatorias, el acreedor podría escoger alguna de estas 
opciones: 
 
i) Instaurar el proceso ejecutivo a continuación, con base en una solicitud 
debidamente sustentada o mediante un escrito de demanda, para que se librara 
mandamiento de pago, siempre y cuando cumpliera con los requisitos establecidos 
para el efecto. 
 
ii) Solicitar que se requiera a la entidad deudora para que procediera a cumplir 
inmediatamente con su obligación, si en el término de 1 año o 6 meses según el caso. 
En este caso, si se realizó en tiempo la solicitud el juez librará un requerimiento 
judicial. 
 
Estas dos opciones son diferentes puesto que en la primera se busca que se libre 
mandamiento de pago y en la segunda no. ´ 
 

                                                 
1 Con ponencia del Dr. William Hernández Gómez. 



Radicado: 23-001-33-33-004-2021-00054 
 

 

3 

 

Si la opción elegida por el acreedor es la de iniciar el proceso ejecutivo podrá hacerlo 
a continuación del ordinario o mediante una demanda separada. En el primer caso, 
es decir, a continuación del proceso de nulidad y restablecimiento, se hará 
mediante un escrito en el cual deberá especificarse la condena impuesta, si hay 
algún cumplimiento parcial y el monto de la obligación, la cual debe ser precisa.   
 
En este caso, el proceso ejecutivo deberá iniciarse dentro del plazo señalado 
en los artículos 192 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo dispuesto 
en las normas 306 y 307 del Código General del Proceso y no es necesario 
aportar el título ejecutivo.”2 

 
De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa de una sub-regla del Consejo de Estado3 reza: 

 
“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que 

señale la ley…” (Negrilla del Despacho). 

 
La norma anterior, establece las condiciones que debe reunir los documentos que se 
aduzcan como título con el cual se pretenda la ejecución de una obligación; ellas responden 
a requisitos de tipo formal y de fondo, los primeros se enfocan en establecer que, tal 
obligación debe estar contenida en un documento o documentos que conformen una unidad 
jurídica, su procedencia, bien del deudor o de su causante y que la misma constituya plena 
prueba contra él. Y segundo, los de fondo, que la obligación plasmada en el documento sea 
Clara, Expresa y Exigible, a favor del ejecutante y a cargo del Ejecutado; que sea líquida o 
liquidable por simple operación aritmética, en el caso de obligaciones pagaderas con 
dinero4.  
 
En cuanto a los requisitos formales exigidos para esta clase de títulos ejecutivos contenidos 
en una providencia judicial, el CPACA no tiene regulación específica, por lo que es 
necesario atender lo regulado en el artículo 114 del CGP, el cual establece en su numeral 
2º que “las copias de las providencias que se pretendan utilizar como título ejecutivo 
requerirán constancia de su ejecutoria”. 

  
De conformidad con lo expuesto, cuando se pretenda hacer efectiva una obligación 
contenida en una providencia judicial mediante proceso ejecutivo, es necesario demostrar, 
además de los requisitos exigidos por el artículo 422 del CGP (Que la obligación sea clara, 
expresa y exigible), el requisito formal relacionado con la constancia de ejecutoria de la 
providencia judicial que se aporta como título de recaudo. 
 
Para el caso en comento, la parte actora manifiesta que a la fecha no se ha realizado el 
pago de las sumas ordenadas en la sentencia, pese existir un turno registrado en la entidad 
accionada NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO NACIONAL, por lo que solicita 
librar mandamiento de pago por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS ($850.000.000), más los intereses corrientes y moratorios desde que se hizo 
exigible la obligación hasta su pago total, costas y agencias en derecho, sin anexar la 
sentencia de fecha 20-03-2019 a fin de constatar los nombres de los accionantes a favor 
de quienes recae la obligación, y para verificar lo ordenado en la parte resolutiva puesto 
que en la copia del acta de conciliación anexa, se concilió el 100% de la suma ordenada en 
sentencia, y también para establecer el valor de la cual se predica el mandamiento de pago, 

                                                 
2 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Consejero Ponente: Carlos Enrique Moreno 
Rubio. Bogotá D. C., Abril Cinco (5) De Dos Mil Dieciocho (2018). Radicación Número: 11001-03-15-000-2018-00537-00 
 
3 Fijada en Auto del 15 de mayo de 2014, por la sección tercera subsección C. 
4 Consejo de Estado – Sección Tercera, auto de 16 de Septiembre de 2004, Rad.: 26.276 C.P. María E Giraldo  
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amén de que no aporta la constancia de su ejecutoria, carga que se encontraba en 
cabeza del ejecutante, incumpliendo el requisito exigido por la norma citada para esta clase 
de títulos ejecutivos, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado.  
 
Aunado a lo anterior, observa el despacho que la demanda presenta las siguientes 
falencias: 
 
1.- El poder no cumple con las formalidades del artículo 74 del C. G. P., por cuanto no 
determina claramente el título valor del cual solicita se libre mandamiento de pago, de modo 
que no pueda confundirse con otros. En él se manifiesta “para que inicie y lleve a su culminación 
solicitud de mandamiento de pago a favor de la señora EDILSA VICTORIA MORALES ARGUMEDO, 
contra Nación-Mindefensa-Ejército Nacional”. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,                 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Niéguese el mandamiento de pago solicitado a través de apoderado judicial, 
por la ejecutante EDILSA VICTORIA MORALES ARGUMEDO contra la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con las anotaciones 
realizadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordénese la devolución de los anexos que sirvieron de base para la pretensión 
ejecutiva, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Archívese el expediente una vez ejecutoriado el presente proveído, previo las 
anotaciones de rigor.        
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00138 

Demandante Félix José De La Cruz Manzur Jattin 

Demandado Municipio de Santa Cruz de Lorica 

 

I. AUTO REQUIERE AL DEMANDADO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, encontrándose vencido el término de contestación de 

la demanda, se procede a decidir, previas las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Revisado el expediente, observa el Juzgado que el señor Jorge Isaac Negrete López, 

identificado con la C.C. N° 73.142.672 expedida en Cartagena, quien dice actuar en calidad de 

Alcalde Municipal de Santa Cruz de Lorica, en fecha 2 de noviembre de 2021, confirió poder al 

abogado Guillermo Córdoba Martínez, identificado con la C.C. N° 15.022.531 expedida en Santa 

Cruz de Lorica y portador de la T.P. N° 85.433 del C. S. de la J.; quien contestó la demanda 

dentro del término legal. 

 

Dicho profesional del derecho allegó con la contestación, copia del acta de posesión del Alcalde 

de fecha 30 de diciembre de 2019. Pese a esto, no acreditó la calidad con la cual el poderdante 

otorgó el poder, por cuanto no se allegó certificación por parte de la Oficina de Recursos 

Humanos del ente territorial demandado, donde se haga constar que, a la fecha de otorgamiento 

del mismo, aquel se encontraba desempeñando las funciones inherentes al cargo que alega 

desempeñar.  

 

En virtud de lo anterior, se abstendrá el Juzgado de reconocerle personería al abogado 

previamente identificado, como apoderado del Municipio de Santa Cruz de Lorica, y se le 

concederá al demandado un término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación del presente auto, para que subsane la falencia procesal descrita, so pena de 

negarle el reconocimiento de personería a dicho profesional del derecho y, en consecuencia, 

tener por no contestada la demanda.  

 

Por lo expuesto, se, 

III. RESUELVE 
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PRIMERO. Abstenerse de reconocer personería al abogado Guillermo Córdoba Martínez, 

identificado con la C.C. N° 15.022.531 expedida en Santa Cruz de Lorica y portador de la T.P. 

N° 85.433 del C. S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

SEGUNDO. Requerir al demandado, para que dentro del término de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación del presente auto, subsane la falencia procesal descrita, 

so pena de negarle el reconocimiento de personería al citado profesional del derecho y, en 

consecuencia, tener por no contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 29 de abril de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 020 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control EJECUTIVO DE SENTENCIA 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00283. 

Demandante GLORIA EUGENIA CORREA MONSALVE. 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

AUTO DECLARA FALTA DE COMPETENCIA 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la demanda ejecutiva presentada a través de 

apoderado judicial, por la señora GLORIA EUGENIA CORREA MONSALVE, contra la 

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-F.N.P.S.M., previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el presente asunto, la parte actora manifiesta que el 18 de junio de 2019 el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito de Montería, profirió sentencia condenatoria contra 

la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-F.N.P.S.M., ordenando el reconocimiento de la 

sanción moratoria solicitadas por la accionante, por lo que solicita se libre mandamiento de 

pago por la suma de SEIS MILLONES CINCO MIL SETECIENTOS DOCE PESOS NOVENTA 

Y TRES CENTAVOS ($6.005.712,93). 

 

El numeral 9 del artículo 1561 del C.P.A.C.A. establece que, por razón del territorio, las 

ejecuciones provenientes de las condenas impuestas por la jurisdicción contenciosa 

administrativa serán de conocimiento del juez que profirió la providencia respectiva.  

 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario destacar lo expuesto por parte del H. Consejo 

de Estado en sentencia del año 2014, donde se realizaron precisiones sobre la competencia 

para conocer de los procesos de ejecución de sentencias judiciales proferidas por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, en los siguientes términos:  

 

 “Consecuente con lo anterior, la competencia se fija por razón del territorio correspondiéndole 

conocer del trámite ejecutivo al Juez que profirió la sentencia cuyo cumplimiento se pretende, 

al tenor de lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 156 y inciso primero del artículo 298 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En el presente caso 

la sentencia de la cual se pretende su cumplimiento fue proferida por el Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, por lo que es ha(sic) ese Despacho a quien le competente conocer del trámite 

ejecutivo. 

 

Corolario de lo anterior, el presente asunto es de conocimiento del Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por lo que se ordenará la remisión del mismo para lo de su competencia.”2 

                                                 
1 Articulo. 156. Para la determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: (…) 9. En 
las Ejecuciones de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso administrativo o de las obligaciones contenidas 
en una conciliación aprobada por esta jurisdicción, será competente el juez que profirió la providencia respectiva. 
2  Sala de lo Contencioso Administrativo; Sección Segunda; subsección “B”. Providencia de fecha 17 de marzo de 2014. C.P. 
Dr. Gerardo Arenas Monsalve. Radicación número 11001032500020140020900. 
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La anterior postura fue reiterada por ese mismo cuerpo colegiado, mediante auto de 

importancia jurídica proferido el día 25 de julio del año 2016, en el cual se concluyó:  

 

“3.2.5. Conclusiones.  

 

En relación con la ejecución de las sentencias de condena a entidades públicas, se concluye lo 

siguiente: (…) c. En cuanto al punto relacionado con la competencia, en ambos casos la 

ejecución debe tramitarla el juez que conoció el proceso en primera instancia, así este no haya 

proferido la sentencia de condena; lo anterior, con el fin de preservar los objetivos perseguidos 

con el factor conexidad ya analizado (…)”3 

 

Por lo anterior, esta Unidad Judicial acoge lo dispuesto por la Sección Segunda del Consejo 

de Estado, por considerar que el juez de la ejecución es el juez de conocimiento del proceso, 

máxime en este caso que el titulo ejecutivo que se aduce es una sentencia de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, por ello al ser proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

su conocimiento corresponde a esa unidad judicial, por lo que se remitirá por competencia 

conforme al numeral 9 del artículo 156 del C.P.A.C.A.  

 

Por lo anterior, careciendo éste Juzgado de competencia para conocer del asunto ordenará, 

en virtud del artículo 168 del C.P.A.C.A., la remisión del mismo al Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Montería.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto de Montería,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarase que éste Juzgado carece de competencia para tramitar el presente 

asunto, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Remítase el proceso al Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Montería, por competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

                                                 
3  Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo, Sección Segunda, C. P. William Hernández Gómez, Radicado: 
11001-03-25- 000-2014-01534-00, número interno: 4935-2014, 25 de julio de 2016, Bogotá D.C. 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 
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CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción EJECUTIVO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00442. 

Demandante KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. 

Demandado MUNICIPIO DE MONTERÍA.  

 
 

AUTO NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO 
  

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 
I. ANTECEDENTES 

 
 
El abogado HUGO FERNANDO MAYA NARVÁEZ, identificado con la C. C. No. 70.513.353 y 
portador de la T. P. No. 81.032 del C. S. de la J., apoderado de la empresa KENWORTH DE 
LA MONTAÑA S.A.S., Nit. 800.125.639-5, representada legalmente por el Señor JUAN 
CARLOS BUITRAGO GUERRERO, identificado con Cedula de Ciudadanía No 79.289.735, 
instaura demanda ejecutiva contra el MUNICIPIO DE MONTERÍA con Nit. 800.096.734-1, 
representado por alcalde, o quien haga sus veces, a fin de que se libre mandamiento de 
pago a su favor, por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL 
PESOS ($34.300.000,oo), por concepto de la obligación contenida en la factura electrónica 
de venta No. FAN/22999, derivada del contrato de suministros No. 776-2019 de fecha 01-10-
2019, más los intereses corrientes y moratorios hasta el pago total de la obligación:  
 
Para tal efecto, acompaña los siguientes documentos con la demanda remitida por correo 
electrónico (3 folios), para conformar el título ejecutivo: 
 
1. Poder para actuar (2 folios). 
 
2. Escrito de medida cautelar (1 folio). 
 
3.- Copia del contrato de suministros No. 776-2019 de fecha 01-10-2019 suscrito entre las 
partes (9 folios). 
 
4. Copia de la Factura Electrónica de venta numero FAN/22999 de fecha 27-12-2019 (2 
folios).  
 
5. Copia del Certificado de Existencia y Representación de KENWORTH DE LA MONTAÑA 
S.A.S. de la cámara de comercio (18 folios).  
 
6. Copia del acta suscrita en la procuraduría 78 Judicial I para asuntos Administrativos, No. 
358 de fecha 20-04-2021 (3 folios).  
 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Al revisar la demanda en conjunto con sus anexos esta Unidad Judicial se considera 
competente para conocer del presente asunto, en tanto la obligación cuya ejecución se 
pretende deriva de un contrato celebrado por una entidad pública, es decir de un contrato 
estatal. En efecto, de conformidad con el artículo 104 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, esta jurisdicción en cuanto a procesos de 
ejecución solamente tiene competencia para conocer de los derivados de las condenas 
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impuestas y las conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de 
laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública y de los “originados en los 
contratos celebrados por esas entidades”.   

 
El artículo 297 del C.P.A.C.A, norma que identifica claramente qué documentos constituyen 
título ejecutivo ante la jurisdicción contenciosa administrativa, de la siguiente manera: 

 
“ARTÍCULO 297. TÍTULO EJECUTIVO. Para los efectos de este Código, constituyen título 
ejecutivo: 
 
“3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y 
entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo lo contratos, los documentos en que consten 
sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, 
el acta de liquidación Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad pública al 
pago de sumas dinerarias. (…)”.  

 
De otra parte, el artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa de una sub-regla del Consejo de Estado1 reza: 

 
“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante, y constituyan plena prueba contra él…”. 

 
Por consiguiente, para que el documento tenga el carácter de título ejecutivo, deberá 
constituir plena prueba contra el deudor, sin que haya duda de su autenticidad y sin que sea 
menester complementarlo con otro elemento de convicción, salvo los eventos de título 
complejo como en el presente caso, pues cuando el título que se pretende ejecutar, tiene su 
origen en un contrato estatal, la regla general es que nos encontramos ante un título 
ejecutivo complejo, es decir, que para su conformación se requiere indispensablemente del 
contrato y de otra serie de documentos cuya integración permitan deducir la existencia de 
una obligación clara, expresa y exigible.  
 
Sobre el particular el Consejo de Estado, en providencia del veintidós (22) de agosto de dos 
mil trece (2013), con radicado 76001-23-31-000-2010-01668-01(43012), Consejero Ponente, 
HERNAN ANDRADE RINCON. Manifestó: 

 
Es de anotar que cuando la obligación que se cobra deviene de un contrato estatal, por 
regla general, el título ejecutivo es complejo en la medida en que está conformado, no 
sólo por el contrato en el cual consta el compromiso de pago, sino por otros 
documentos, normalmente actas y facturas elaboradas por la  Administración y el 
contratista, en donde  conste la existencia de la obligación a cargo de este último y a partir de 
los cuales sea posible deducir de manera clara y expresa tanto su contenido, como su 
exigibilidad a favor de una parte y en contra de la otra”. (Negrilla y subraya del Despacho). 

 
De otra parte, el artículo 71 del Decreto 111 de 1996 es del siguiente tenor: 
 

 “ARTÍCULO 71. Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones 
presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad previos que 
garanticen la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos. 
Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para que 
los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. En este registro se 
deberá indicar claramente el valor y el plazo de las prestaciones a las que haya lugar. Esta 
operación es un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos”. (…)”. 
(Negrilla del Despacho). 

 
Para el cobro de un título ejecutivo derivado de un contrato, deben acompañarse los 
documentos que den razón de su existencia, perfeccionamiento y ejecución, y que de los 

                                                 
1 Fijada en Auto del 15 de mayo de 2014, por la sección tercera subsección C. 
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mismos se aprecie una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en contra 
de la parte ejecutada, sin perder de vista que dichos documentos deben ser aportados en 
debida forma, esto es, cumpliendo los requisitos de autenticidad para que puedan constituir 
plena prueba contra el deudor. 
 
SOLICITUD DE MANDAMIENTO EJECUTIVO. En los hechos de la demanda el actor 
expresa que entre la empresa KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. y el MUNICIPIO DE 
MONTERÍA, representado por su alcalde o quien haga sus veces, se suscribió el contrato de 
suministros No. 776-2019 fechado 01-10-2019, por la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS ($34.300.000,oo), cuyo objeto era la “PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PARA EL OBJETO MANTENIMIENTO INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE LAS 
PARTES, INSUMOS Y MANO DE OBRA NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LAS 
INTERVERVENCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, Y CORRECTIVO PROGRAMADO EL 
BUS PERTENECIENTE A SU UNIDAD DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE KENWORDTH DE 

LA  MONTAÑA S.A.S.” dentro de los cuales se encontraba el servicio de mantenimiento del 
vehículo Marca: Yutong Modelo: 2018 Motor: 1617C031640 Chasis: LZYTATF65J1000084 
Color: Blanco Placas: ODR 776.  
 
Que el contrato se cumplió a cabalidad y con base en ello se expidió el día 27 de diciembre 
de 2019, la factura electrónica de venta numero FAN/22999 por valor de TREINTA Y 
CUATRO MILONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($34.300.000) con fecha de vencimiento 
26 de enero de 2020.  
 
Igualmente, manifiesta, que las obligaciones consagradas en el título valor referenciado, 
contiene una obligación clara, expresa y exigible, presta mérito ejecutivo y a la fecha no ha 
sido cancelada. 
 

Así las cosas, del estudio de la documentación aportada con la demanda ejecutiva y en 
cumplimiento a las normas arriba señaladas, observa el despacho que deberá negarse el 
mandamiento de pago solicitado, por cuanto no se aportó los documentos necesarios para 
complementar el título ejecutivo complejo, toda vez que no se allegó con el contrato de 
prestación de servicios (i) certificado de disponibilidad presupuestal, (ii) certificado de 
registro presupuestal.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Niéguese el mandamiento de pago solicitado a través de apoderado judicial por 
la empresa el ejecutante KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S. contra el MUNICIPÍO DE 
MONTERÍA, de conformidad con las anotaciones realizadas en la parte motiva de esta 
providencia. 
  
SEGUNDO: Ordénese la devolución de la demanda y los anexos que sirvieron de base para 
la pretensión ejecutiva, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Téngase al abogado HUGO FERNANDO MAYA VASQUEZ, portador de la C. C. 
No. 70.513.353 y Tarjeta Profesional No. 81.032 del C. S. de la J., como apoderado judicial 
de KENWORTH DE LA MONTAÑA S.A.S., representado legalmente por el Señor JUAN 
CARLOS BUITRAGO GUERRERO, para los fines y términos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico No. 020 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
 
 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000110-00 

Demandante Adalgisa Campillo Tenorio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Adalgisa Campillo Tenorio, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Adalgisa Campillo Tenorio, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y 

siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Adalgisa Campillo Tenorio contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria de Educación Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000113-00 

Demandante Ceila Cecilia Petro Miranda 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ceila Cecilia Petro Miranda, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ceila Cecilia Petro Miranda, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y 

siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ceila Cecilia Petro Miranda contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y eol Departamento De Córdoba- 

Secretaria de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria de Educación Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000115-00 

Demandante Ana Matilde Torres Salgado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ana Matilde Torres Salgado, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Matilde Torres Salgado, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y 

siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana Matilde Torres Salgado contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Departamento De Córdoba- 

Secretaria de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria de Educación Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000116-00 

Demandante Carmen De Jesús Ricardo Álvarez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Carmen De Jesús Ricardo Álvarez, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carmen De Jesús Ricardo Alvarez, contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento De Córdoba- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme 

al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carmen De Jesús Ricardo Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento De Córdoba- 

Secretaria de Educación. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria de Educación Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portador 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000123-00 

Demandante Ana Cristina Peralta Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ana Cristina Peralta Martínez, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Cristina Peralta Martínez, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana Cristina Peralta Martínez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica - Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-000123-00 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000124-00 

Demandante Anuar Fernando Barboza Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Anuar Fernando Barboza Díaz, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Anuar Fernando Barboza Díaz, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Anuar Fernando Barboza Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica - Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000125-00 

Demandante Heidi Sofía Ramos Montes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Lorica - 

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Heidi Sofía Ramos Montes, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Heidi Sofía Ramos Montes, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica 

- Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Heidi Sofía Ramos Montes contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica - Secretaria de 

Educación 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica - Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000126-00 

Demandante Carlina Rosa Oviedo Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún-

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Carlina Rosa Oviedo Díaz, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carlina Rosa Oviedo Díaz, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carlina Rosa Oviedo Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio De Sahagún, Secretaria de 

Educación  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio De Sahagún, Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00128-00  

Demandante Carlos Mario Pérez Hernández 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún – 

Secretaria de Educación 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte de la 

apoderada del señor Carlos Mario Pérez Hernández contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio 

de Sahagún-Secretaria de Educación, previas las siguientes; 

  

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 14 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Sahagún-

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo con oficio 

sin números de fecha 3 de diciembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago 

de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

Mediante auto proferido el día 24 de marzo de 2022, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

aportara prueba de lo señalado en el auto inadmisorio, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

 

El día 06 de abril de 2022, la parte demandante mediante correo electrónico adjunta 

documento en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este Despacho 

solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro del término 

señalado las pruebas solicitadas, tal como se le indico en el auto inadmisorio. 

 

Así las cosas, al haberse corregido en legal forma este Despacho procederá a admitir la 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por Carlos Mario Pérez 

Hernández contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Sahagún-Secretaria de Educación, 

por reunir los requisitos legales conforme al artículo162 y siguientes de CPACA, como así 

se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por 

Carlos Mario Pérez Hernández contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Sahagún-Secretaria de 

Educación. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese a la Nación- 

Ministerio de educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Municipio de Sahagún-Secretaria de Educación, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas  y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele a la demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000130-00 

Demandante Erika Katira Martínez Acevedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio De Sahagún-

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Erika Katira Martínez Acevedo, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 17 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Erika Katira Martínez Acevedo, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Erika Katira Martínez Acevedo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio De Sahagún, Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000132-00 

Demandante Dagoberto Eliecer Agamez Encinas 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-

Secretaria de Educación y la Fiduprevisora S.A 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Dagoberto Eliecer Agamez Encinas, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Dagoberto Eliecer Agamez Encinas, contra Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba-Secretaria de Educación y la Fiduprevisora S.A, reúne los requisitos legales 

conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Dagoberto Eliecer Agamez Encinas contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento 

de Córdoba-Secretaria de Educación y la Fiduprevisora S.A  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación y la Fiduprevisora S.A, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Eliana Pérez Sánchez, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 1067887642 y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 334304 del C.S.J, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00133-00  

Demandante Justo Manuel Lance Montiel 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba  – Secretaria de Educación Departamental, 

Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción moratoria 

 

 

AUTO ADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la subsanación de la demanda por parte de la 

apoderada del señor Justo Manuel Lance Montiel contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba-Secretaria de Educación Departamental y la Fiduprevisora S.A., previas las 

siguientes;  

  

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 16 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho, solicitando se declare la nulidad del acto 

administrativo N° 004854 de fecha 26 de noviembre de 2021, por el cual se niega el derecho 

de indemnización moratoria por la no consignación oportuna de los intereses a las cesantías 

y cesantías. 

 

Mediante auto proferido el día 24 de marzo de 2022, este Despacho resolvió inadmitir la 

demanda para que dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, la parte actora 

aportara prueba de cada uno de los requisitos señalados en el auto inadmisorio, con la 

prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a la demandada, so pena de rechazo. 

 

El día 05 de abril de 2022, la parte demandante mediante correo electrónico adjunta 

documento en el que se indica haber subsanado el requerimiento que este Despacho 

solicitó. Una vez revisado el correo, constata el Despacho que este anexó dentro del término 

señalado las pruebas solicitadas, tal como se le indico en el auto inadmisorio. 

 

Así las cosas, al haberse corregido en legal forma este Despacho procederá a admitir la 

demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por Justo Manuel Lance 

Montiel contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación 

Departamental y la Fiduprevisora S.A., por reunir los requisitos legales conforme al 

artículo162 y siguientes de CPACA, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado por 

Justo Manuel Lance Montiel contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación Departamental y la Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese a la Nación- 

Ministerio de educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, Fiduprevisora S.A., 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público 

Delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas  y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 1.067.887.642, portadora de la tarjeta profesional 

N° 334.304 del C.S.J, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

consagrados en el poder. 

. 

SEXTO: Adviértasele a laS demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



 3  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00133-00 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000135-00 

Demandante Luis Eduardo Hernández Apárela 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún-

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Luis Eduardo Hernández Uparela, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 24 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Luis Eduardo Hernández Uparela, contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio 

De Sahagún, Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 

y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Luis Eduardo Hernández Uparela contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio De Sahagún, Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000136-00 

Demandante Pedro Antonio Ortiz Cuadro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún-

Secretaria de Educación 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Pedro Antonio Ortiz Cuadro, previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 24 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Pedro Antonio Ortiz Cuadro, contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación, reúne los requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes 

de CPACA se procederá a admitirse, como así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Pedro Antonio Ortiz Cuadro contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio De Sahagún, 

Secretaria de Educación  

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio De Sahagún, Secretaria de Educación - Secretaria de Educación, 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 
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el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000137-00 

Demandante Promigas S.A E.S.P 

Demandado Municipio De Chima 

Tema Impuesto 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Promigas S.A E.S.P previas las siguientes;  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto de fecha 31 de marzo de 2022, este Despacho Judicial decidió inadmitir la 

demanda de la referencia, concediéndole el término de diez (10) días hábiles a la parte 

actora para que corrigiera los defectos señalados en el auto inadmisorio.  

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte actora dentro del término 

concedido subsanó todos y cada uno de los defectos señalados en el auto inadmisorio 

arriba identificado.  

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Promigas S.A E.S P, contra el Municipio De Chima, reúne los requisitos 

legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, como 

así se declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Promigas S.A E.S.P contra el Municipio de Chima 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

el municipio de Chima y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Adviértasele al demandado, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 019 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00167-00 

Demandante Meris Del Carmen Angulo Florez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

        

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Meris Del 

Carmen Angulo Florez contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación, previas las siguientes;   

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo sin 

número de fecha 03 de febrero de 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales.  

 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal observa el Despacho que en la 

demanda se indica el lugar y dirección fisica donde la parte demandante recibirá las 

notificaciones, no obstante, se verifica que es la misma del apoderado, contraviniendo lo 

citado en el artículo de precedencia. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 21 de junio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 03 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el 

día 29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad. 

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitará a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde la parte demandante recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las 

instalaciones de éste Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar 

su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29  de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00174-00 

Demandante Arturo José Rodríguez Rodríguez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Montería- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Arturo 

José Rodríguez Rodríguez contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Montería - Secretaria 

de Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 19 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día, 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería y la Secretaria  de Educación el día 25 de agosto de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 08 de julio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de Agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 
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aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00175-00 

Demandante Lucila Márquez Morales 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental 

Tema Ascenso del Escalafón Docente 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de la señora Lucila Márquez Morales contra la Nación-Ministerio de Educación 

Nacional y el Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, previas 

las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día 20 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional 

y el Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, solicitando se 

declare la nulidad de los actos administrativos; resolución No. 003597 de 2021 y la 

resolución No. 004827 de 2021, mediante el cual le niegan la petición al reconocimiento del 

ascenso al escalafón, y pago de todas las diferencias salariales y prestaciones económicas. 

  

Una vez revisado el expediente encuentra el Despacho que el poder especial aportado con 

la demanda no cumple las exigencias de Ley, al no encontrarse de forma clara y plenamente 

identificado los actos administrativos del cual se pediría la nulidad, tal como lo establece el 

artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable al caso por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, norma que dispone: 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Resaltado fuera de texto. 

 (…) 

De igual forma, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el requisito de la 

presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje 

de datos, norma que dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

(…). 
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En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder del cual se indica fue otorgado 

por mensajes de datos (pág. 8), no obstante, se verifica que proviene de la cuenta de correo 

electrónico del apoderado “abogadoviana19@gmail.com”, y remitido al correo electrónico 

de la demandante “marquezmoraleslucil@gmail.com”,  es decir, el poder no lo otorgó el 

demandante, por lo que no es posible reconocerle personería jurídica para actuar al 

profesional del derecho.  

 

En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, 

como lo exige las normas transcritas en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte el nuevo poder donde se indique los actos administrativos que se declaran nulos, y 

acreditar que provenga del correo electrónico del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada, so 

pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00177-00 

Demandante Rafael Francisco Lobo Estrada 

Demandado Municipio De Sahagún  

Tema Reintegro por insubsistencia 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Rafael 

Francisco Lobo Estrada contra el Municipio De Sahagún, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 20 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el municipio de Sahagún, solicitando se 

declare la nulidad del Decreto No. 0739 de fecha 16 de diciembre de 2021, por medio del 

cual se declaró la insubsistencia del funcionario Rafael Francisco Lobo Estrada, identificado 

con la CC 15.046.630, en el empleo de carrera administrativa denominado AUXILIAR DE 

SERVICIOS GENERALES, código 4707, grado 10, de la planta global de personal del 

Municipio de Sahagún- Córdoba, , que fue notificado personalmente el día 23 de diciembre 

de 2021. 

 

El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de las 

partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal del demandante observa el 

Despacho que la dirección física, lugar y canal digital que se indica no corresponde a la 

del demandante sino a la del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo 

anteriormente mencionado. 

 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección y canal digital donde la parte 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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demandante recibirá las notificaciones, con la prevención de que al momento de presentar 

el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a el abogado David De Jesús Fajardo 

Cardozo identificado con cedula de ciudadanía No. 9.310.108 de Corozal-Sucre, portador 

de la tarjeta profesional N°. 42.816 del C.S.J como apoderado de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

CUARTO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00178-00 

Demandante Carmen Cecilia Negrete Vertel 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Carmen 

Cecilia Negrete Vertel contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería y la Secretaria de Educación, el día 25 de agosto de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 08 de julio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho el poder original y en físico remitido con la demanda a efectos de 

evidenciar su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que 

al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00179-00 

Demandante Morinson Jose Arrieta Suarez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Morinson 

Jose Arrieta Suarez contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 2 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal del demandante observa el 

Despacho que la dirección física y lugar que se indica no corresponde a la del 

demandante sino a la del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente 

mencionado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 22 de junio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 02 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el 

día 29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00180-00 

Demandante Narciso Manuel Álvarez Chiquillo  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Narciso 

Manuel Álvarez Chiquillo contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-Secretaria 

de Educación Departamental, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación Departamental, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo sin 

número de fecha 02 de febrero de 2022, por el cual se niega el reconocimiento y pago de 

la sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la 

indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con 

los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 

1991. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. Revisada la 

demanda, en el acápite del domicilio procesal observa el Despacho que en la demanda se 

indica el lugar y dirección donde la parte demandante recibirá las notificaciones, no 

obstante, se verifica que es la misma del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo 

de precedencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 24 de junio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 02 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el día 

29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad. 

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitará a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde la parte demandante recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las 

instalaciones de éste Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar 

su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00181-00 

Demandante Neila Rosa Batista Mejía 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Neila 

Rosa Batista Mejía contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 22 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 2 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal del demandante observa el 

Despacho que la dirección física y lugar que se indica no corresponde a la del 

demandante sino a la del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente 

mencionado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 06 de julio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 02 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el 

día 29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiuno (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00182-00 

Demandante Olga Cristina Vega Caraballo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún- 

Secretaria de Educación.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Olga 

Cristina Vega Caraballo contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba – Municipio de 

Sahagún, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 21 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún- 

Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 2 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 

Establece el artículo 74 del C.G.P. inciso segundo que el “poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”. De igual modo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 

dispuso eliminar el requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que 

fuera conferido a través de mensaje de datos, norma que dispone:  

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

(…). 

 

 En el presente caso no se cumplieron los requisitos antes señalados, pues, si bien con la 

demanda se aportó un poder al que se le editaron palabras y números, y el mismo se 

encuentra firmado por quien dice ser Olga Cristina Vega Caraballo, evidencia el Despacho 
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que el pantallazo que se adjunta por medio de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021, 

no corresponde al poder sino la demanda (pág. 51). Por lo cual, no se acredita que el poder 

haya sido otorgado por mensajes de datos, así como tampoco tiene nota de presentación 

personal. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha 

situación, como lo exige las normas transcritas en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija lo antes expuesto. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00183-00 

Demandante Raul Vicente Lobo Montoya 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún - 

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Raul 

Vicente Lobo Montoya contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 21 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 30 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Establece el artículo 74 del C.G.P. inciso segundo que el “poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”. De igual modo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 

dispuso eliminar el requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que 

fuera conferido a través de mensaje de datos, norma que dispone: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

(…) 

 

En el presente caso no se cumplieron los requisitos antes señalados, pues, si bien con la 

demanda se aportó un poder del que se le editaron palabras y números, y el mismo se 

encuentra firmado por quien dice ser Raúl Vicente Lobo Montoya, se evidencia que el 

pantallazo que se adjunta por medio de mensajes de datos el día 14 de julio de 2021, no 

corresponde al poder sino a la demanda (pág. 51). Por lo cual, no se acredita que el poder 
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haya sido otorgado por mensajes de datos, así como tampoco tiene nota de presentación 

personal. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha 

situación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba de que el poder le haya sido otorgado a través de mensaje de 

datos, con nota de presentación personal, o aportar ratificación o nuevo poder, con la 

prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000184-00 

Demandante Liliana María Jaramillo Cardona 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Liliana María Jaramillo Cardona, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de abril de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaria 

de Educación Departamental, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 6 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Liliana María Jaramillo Cardona contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Liliana María Jaramillo Cardona contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – 

Secretaria de Educación Departamental. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ae6597be891edf520375dfaea7f49fc4bc55cce653b9fe259c7c02f6cb02220

Documento generado en 28/04/2022 08:47:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00185-00 

Demandante Ana María Flórez Sierra 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería – 

Secretaria de Educación Municipal 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Ana María 

Flórez Sierra contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Montería-Secretaria de Educación 

Municipal, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Montería-

Secretaria de Educación Municipal, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

ficto configurado el día 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada el día 25 

de agosto de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos 

en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Revisado el expediente constata el Despacho que el poder especial aportado con la 

demanda fue conferido a través de mensajes de datos el día 06 de julio de 2021 (pág. 52), 

causándole extrañeza al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente 

identificado el acto acusado, esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado 

frente a la petición presentada el día 25 de agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido 

con mucha posterioridad. 

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitará a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte en original y en físico a las instalaciones de éste Despacho el poder remitido con la 

demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con 

la prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a las demandadas. 
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En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00186-00 

Demandante Elkin Fernando Díaz Oviedo 

Demandado Municipio de San Carlos 

Tema Prestaciones Sociales 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

        

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentado por Elkin 

Fernando Díaz Oviedo contra el Municipio de San Carlos, previas las siguientes;   

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día 22 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el Municipio de San Carlos, solicitando se 

declare la existencia y nulidad del acto ficto o presunto frente a la petición presentada el día 

14 de junio de 2015, con el fin de que la entidad demandada reconozca y ordene el pago 

de las prestaciones sociales y los demás emolumentos que se desprendan por haber 

laborado con dicha entidad entre los años 2012 hasta 2015. 

 

1. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. Revisada la 

demanda, en el acápite de notificaciones observa el Despacho que en la demanda se indica 

el lugar, dirección y canal digital donde la parte demandante recibirá las notificaciones, no 

obstante, se verifica que es la misma en la que su apoderado recibirá sus notificaciones 

personales, contraviniendo lo citado en el artículo de precedencia. 

 

2. Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda no cumple las 

exigencias de Ley, al no encontrarse de forma clara y plenamente identificado el acto 

administrativo del cual se pediría la nulidad, tal como lo establece el artículo 74 del Código 

General del Proceso, aplicable al caso por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, 

norma que dispone: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Resaltado fuera de texto. 

 (…) 

En el mismo sentido, el artículo 74 del C.G.P. en su inciso segundo establece que el “poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”. De igual forma, el Decreto 806 de 2020 en 

su artículo 5 dispuso eliminar el requisito de la presentación personal de poder, en el único 

evento que fuera conferido a través de mensaje de datos, norma que dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

 (…). 

En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder, que si bien se encuentra 

firmado por quien dice ser Elkin Díaz Oviedo, no tiene nota presentación personal, así como 

tampoco fue otorgado por mensajes de datos proveniente, por ejemplo, de la cuenta de 

correo electrónico del demandante. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora 

para que corrija dicha situación, como lo exige las normas transcritas en líneas 

inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte el nuevo poder donde se indique el acto administrativo que se declara nulo con nota 

de presentación personal, o la constancia de que haya sido otorgado a través mensajes de 

datos. Así mismo, prueba donde indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal digital 

donde la parte demandante recibirá las notificaciones, con la prevención de que al momento 

de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada, so pena de 

rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA  

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00188-00 

Demandante Jader Lucio Luna Cantero  

Demandado E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería 

Asunto Contrato Realidad 

 
 

AUTO AVOCA Y ORDENA ADECUAR DEMANDA 

 

Procede el Despacho a estudiar la demanda presentada por Jader Lucio Luna Cantero 

contra la E.S.E. Hospital San Jerónimo de Montería, la cual fuera remitida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Como se indicó, proviene el asunto de la referencia del Juzgado Segundo del Circuito de 

Montería, al haber declarado carecer de jurisdicción mediante providencia del 21 de abril 

de 2022. Ello en tanto considera que a la demandante se le debe determinar la naturaleza 

de la vinculación si se trata de un trabajador oficial o de un empleado público, ordenando 

por consiguiente la remisión de la foliatura a los Jueces Administrativos quienes deben 

conocer de dichos asuntos. 

 

Observa el Despacho que lo pretendido por el demandante es ordenar a la entidad 

demandada el reconocimiento de una relación laboral y el pago de las prestaciones sociales 

a los cuales dice tiene derecho, tales como; cesantías, intereses de cesantías, primas de 

servicios y otros factores salariales, dejados de percibir como auxiliar clínico, portero y 

conductor de ambulancia durante los periodos señalados en la demanda y que, por tal 

razón, la demandada debe responder por dichos valores, puesto que afecta los intereses 

de un sujeto en particular,  lo cual implica que en principio ese acto debió ser atacado a 

través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata el 

artículo 138 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo dicho, el Despacho determina que es competente para conocer del asunto 

de la referencia, sin embargo, el presente proceso proviene de la Jurisdicción Ordinaria 

(Laboral), la cual fue presentada de acuerdo a los lineamientos previsto para dicha 

jurisdicción y no como una demanda Contenciosa Administrativa. Por lo que es pertinente 

ordenarle a la parte demandante que adecue el escrito a una demanda contenciosa 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 162 al 166 del C.P.A.C.A. 

 

En virtud de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto por lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO: Adécuese el poder y la demanda en el asunto de la referencia, al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata el artículo 138 del 

C.P.A.C.A, teniendo en cuenta las exigencias específicas del artículo 162 del CPACA, sin 

perder de vista las demás normas concordantes y complementarias del mismo estatuto, 

necesarias para su admisión, para lo cual se le concede al actor un término de diez (10) 

días a partir de la ejecutoria de éste auto, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el Secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 020 
de 2022 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000190-00 

Demandante Boris Rafael Piñares Yanez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica- 

Secretaria de Educación  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Boris Rafael Piñares Yanez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de abril de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Municipio de Lorica- Secretaria de 

Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo sin número de fecha 16 

de noviembre de 2021, por el cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora 

por la no consignación oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria 

por el pago tardío de los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos 

en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Boris Rafael Piñares Yanez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de 

Lorica- Secretaria de Educación Municipal, reúne los requisitos legales conforme a los 

artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Boris Rafael Piñares Yanez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Lorica- Secretaria 

de Educación 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Municipio de Lorica- Secretaria de Educación, Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1093782642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00191-00 

Demandante Omar Santiago Parra Montes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación Departamental.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Omar 

Santiago Parra Montes contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación Departamental, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación Departamental, solicitando se declare la nulidad del 

acto administrativo sin número de fecha 3 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

i). El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal del demandante observa el 

Despacho que la dirección física y lugar que se indica no corresponde a la del 

demandante sino a la del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente 

mencionado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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ii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 18 de junio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 03 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el día 

29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad. 

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00192-00 

Demandante Rafael Antonio Acosta Ramos 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

- Secretaria de Educación Departamental.  

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Rafael 

Antonio Acosta Ramos contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación Departamental, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 31 de marzo de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación Departamental, solicitando se declare la nulidad del 

acto administrativo sin número de fecha 1 de febrero de 2022, por el cual se niega el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

i). El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes y su apoderado establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…). 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…). 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes y el apoderado deban recibir las notificaciones personales. 

Revisada la demanda, en el acápite del domicilio procesal del demandante observa el 

Despacho que la dirección física y lugar que se indica no corresponde a la del 

demandante sino a la del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente 

mencionado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
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ii). Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 25 de junio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza 

al Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 01 de febrero de 2022 configurado frente a la petición presentada el 

día 29 de julio de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho prueba donde indique el lugar dirección donde la parte demandante 

recibirá las notificaciones, y aporte en original y en físico a las instalaciones de éste 

Despacho el poder remitido con la demanda a efectos de evidenciar su autenticidad, o 

aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 
 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00194-00  

Demandante Dina Luz Arrieta Peña 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba-Secretaria de Educación 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

   

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por la 

apoderada de Dina Luz Arrieta Peña contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-

Secretaria de Educación Departamental, previas las siguientes;    

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba, solicitando se declare 

la nulidad del acto administrativo sin número de fecha 22 de noviembre de 2021, por el cual 

se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna 

de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, 

Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Dina Luz Arrieta Peña contra la Nación-

Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

y el Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, reúne los 

requisitos legales conforme al artículo 162 y siguientes de CPACA se procederá a admitirse, 

como así se declarará.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Admitir la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada por 

Dina Luz Arrieta Peña contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba-Secretaria de 

Educación Departamental.  

 

SEGUNDO. A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese a la Nación-

Ministerio de Educación Nacional-Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, y al Agente del Ministerio Público Delegado ante este 

Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 

12 de julio del 2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.782.642 expedida en Los 

Patios, portadora de la tarjeta profesional No. 326.792 del C.S.J, como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el poder.  

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SÉPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00197-00 

Demandante Gabriel Gerardo García Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - 

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Gabriel 

Gerardo García Martínez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería y la Secretaria de Educación, el día 25 de agosto de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

i). Establece el artículo 74 del C.G.P. inciso segundo que el “poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”. De igual modo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 

dispuso eliminar el requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que 

fuera conferido a través de mensaje de datos, norma que dispone: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

(…) 

 

En el presente caso no se cumplieron los requisitos antes señalados, pues, si bien con la 

demanda se aportó un poder del que se le editaron palabras y números, y el mismo se 

encuentra firmado por quien dice ser Gabriel Gerardo García Martínez, se evidencia que el 

pantallazo que se adjunta por medio de mensajes de datos el día 06 de julio de 2021, no 
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corresponde al poder sino a la demanda (pág. 50). Por lo cual, no se acredita que el poder 

haya sido otorgado por mensajes de datos, así como tampoco tiene nota de presentación 

personal. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha 

situación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba de que el poder le haya sido otorgado a través de mensaje de 

datos, con nota de presentación personal, o aportar ratificación o nuevo poder, con la 

prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00198-00 

Demandante Miguel Antonio García Torres 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional, y el Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental 

Tema Ascenso del Escalafón Docente 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentado por el 

apoderado del señor Miguel Antonio García Torres contra la Nación-Ministerio de 

Educación Nacional y el Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación 

Departamental, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El apoderado de la parte actora para el día 26 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional 

y el Departamento de Córdoba-Secretaria de Educación Departamental, solicitando se 

declare la nulidad de los actos administrativos; resolución No. 003598 de 2021 y la 

resolución No. 004825 de 2021, mediante el cual le niegan la petición al reconocimiento del 

ascenso al escalafón, y pago de todas las diferencias salariales y prestaciones económicas. 

  

Una vez revisado el expediente encuentra el Despacho que el poder especial aportado con 

la demanda no cumple las exigencias de Ley, al no encontrarse de forma clara y plenamente 

identificado los actos administrativos del cual se pediría la nulidad, tal como lo establece el 

artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable al caso por remisión expresa del 

artículo 306 del CPACA, norma que dispone: 

ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo 

podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos 

podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados. Resaltado fuera de texto. 

 (…) 

De igual forma, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 dispuso eliminar el requisito de la 

presentación personal de poder, en el único evento que fuera conferido a través de mensaje 

de datos, norma que dispone: 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 

o reconocimiento. 

(…). 
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En relación a este punto, con la demanda se aportó un poder del cual se indica fue otorgado 

por mensajes de datos (pág. 8), no obstante, se verifica que proviene de la cuenta de correo 

electrónico del apoderado “abogadoviana19@gmail.com”, y remitido al correo electrónico 

de la demandante “marquezmoraleslucil@gmail.com”,  es decir, el poder no lo otorgó el 

demandante, por lo que no es posible reconocerle personería jurídica para actuar al 

profesional del derecho.  

 

En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para que corrija dicha situación, 

como lo exige las normas transcritas en líneas inmediatamente anteriores. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte el nuevo poder donde se indique los actos administrativos que se declaran nulos, y 

acreditar que provenga del correo electrónico del demandante, con la prevención de que al 

momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a la demandada, so 

pena de rechazo. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00200-00 

Demandante Joiser José Vertel Ramos 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - 

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Joiser 

José Vertel Ramos contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - Secretaria de Educación, 

previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería y la Secretaria de Educación, el día 25 de agosto de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Establece el artículo 74 del C.G.P. inciso segundo que el “poder especial para efectos 

judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario”. De igual modo, el Decreto 806 de 2020 en su artículo 5 

dispuso eliminar el requisito de la presentación personal de poder, en el único evento que 

fuera conferido a través de mensaje de datos, norma que dispone: 

 

ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

(…) 

 

En el presente caso no se cumplieron los requisitos antes señalados, pues, si bien con la 

demanda se aportó un poder del que se le editaron palabras y números, y el mismo se 

encuentra firmado por quien dice ser Joiser José Vertel Ramos. No obstante, evidencia el 

Despacho que el pantallazo que se adjunta por medio de mensajes de datos el día 07 de 
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julio de 2021, no corresponde al poder sino a la demanda (pág. 52). Por lo cual, no se 

acredita que el poder haya sido otorgado por mensajes de datos, así como tampoco tiene 

nota de presentación personal. En virtud de lo anterior, se le requerirá a la parte actora para 

que corrija dicha situación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, 

aporte al Despacho prueba de que el poder le haya sido otorgado a través de mensaje de 

datos, con nota de presentación personal, o aportar ratificación o nuevo poder, con la 

prevención de que al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo 

a las demandadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico No. 
020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-000201-00 

Demandante Erika Patricia Betin Vásquez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Erika Patricia Betin Vásquez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de abril de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaria 

de Educación Departamental, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 7 de noviembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975,Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Erika Patricia Betin Vásquez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Erika Patricia Betin Vásquez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y el Departamento de Córdoba – 

Secretaria de Educación Departamental. 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba – Secretaria de Educación Departamental, 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Juzgado. 
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TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina identificada con cedula de ciudadanía No. 1.093.782.642 de Los Patios, portadora 

de la tarjeta profesional No. 326.792 C.S.J como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00203-00 

Demandante Gerardo Arias Urango 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba 

- Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Gerardo 

Arias Urango contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Departamento de Córdoba - Secretaria de 

Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 20 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo 

identificado como Oficio sin número de fecha 6 de diciembre de 2021, por el cual se niega 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las 

cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de los intereses a 

las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 1975, Ley 50 de 

1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 13 de julio de 2021 (pág. 51), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 06 de diciembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 20 de septiembre de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho el poder original y en físico remitido con la demanda a efectos de 

evidenciar su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que 

al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00204-00 

Demandante Katherine Del Carmen Guerra Fernández 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería - 

Secretaria de Educación. 

Tema Sanción Moratoria 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

          

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Katherine 

Del Carmen Guerra Fernández contra la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Municipio de Montería - Secretaria 

de Educación, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La apoderada de la parte actora para el día 06 de abril de 2022, presentó demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería 

- Secretaria de Educación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo ficto 

configurado el día 25 de noviembre de 2021, frente a la petición presentada ante el 

Municipio de Montería y la Secretaria de Educación, el día 25 de agosto de 2021, por el 

cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación 

oportuna de las cesantías, y el derecho a la indemnización moratoria por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías conforme con los parámetros establecidos en la Ley 52 de 

1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991. 

 

 Evidencia el Despacho que el poder especial aportado con la demanda fue conferido a 

través de mensajes de datos el día 09 de julio de 2021 (pág. 52), causándole extrañeza al 

Despacho que aparezca en el cuerpo del poder plenamente identificado el acto acusado, 

esto es, el de fecha 25 de noviembre de 2021 configurado frente a la petición presentada 

el día 25 de agosto de 2021, cuando dicho acto fue expedido con mucha posterioridad  

 

De igual modo, se observa que el poder especial aportado en la demanda se le editaron 

palabras y números que no corresponden al poder original, razón por la cual, en aras de 

constatar su autenticidad, se solicitara a la parte demandante que aporte el poder original 

y en físico, o en su defecto aporte uno nuevo otorgado por el demandante, ya que dicha 

situación no le genera certeza al Despacho sobre la voluntad del demandante en otorgar 

dicho poder para demandar el acto acusado. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia. 

aporte al Despacho el poder original y en físico remitido con la demanda a efectos de 

evidenciar su autenticidad, o aportar ratificación o nuevo poder, con la prevención de que 

al momento de presentar el escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería. 
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II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, señálese a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

TERCERO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 29 de abril de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 020 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA P. 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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